
J åâúóšåãätì sues|:cR|aTAníA os cssrión
_ 5ECRE;mR¡Aí-D ¦ išåìwiã PARA LA Pnorccción AMBIENTAL

` E E ' * Dirección General de Gestión integral de Materiales
MENÚ *MBIENTE É äìiìgsr *F y Actividades Riesgosastr 1=tEi.':URsos NATURALES ä`sr.-s-.;=,,-,__-s_-.äiä

|m=o'in-tación su.l|srA A cLAs|F|cAc|¢-N: La presents inrsmras-cn quads sui-:ta A las
| disposiciones aplicables en materia de lrmtsparoncia

Por un uso responsabie del papei, ias.--'copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electronica.

|=ecHA oe exPeo|c|o|~i= -
ciuoAo oe Mexico A, 1 H ÚPT 2017
"ztnr, Aíto oEL cEm'EivAato oe LA PRolli|uLeAc|óN DE LA co|~isTlTuc|o|v
F-oLiTicA oe Los EsTAoos uivloos r.1exicANos"

na. as e|TAcoRA ü9¡AH_Ú36¿W0ƒ1 T f o|=|c|o iia. DGG|rv1AR.?1or 0 08 1 50 A

.Autorización para la importacion de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Lev General del Etiuillbrio Ecológico v la Protección al åmbiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción ll, Sii. 31. 32 v
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacion v Exportacion v Certificados de Exportacion de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales v Sustancias v
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X. J-tii 1.- Kllv' del Reglamento Interior de la Secretaria de lvledio Ambiente gi Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación 1.» Codificación de Mercancias cuya Importacion v exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision lntersecretarial
para el Control del Proceso v uso de Plaguicidas, Fertilizantes v Sustancias Tóxlcas v el Acuerdo que establece la clasificación y codllìcaclon de mercancias cuva importacion
v exportacion esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Ivledio Ambiente v Recursos Naturales v demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacion
deimponacion a favor de la empresa denominada _ _ __ __ ____ _
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
/“ * ia
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, I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
' instrumento legal aplicable en la materia. - '

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin periuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que confomte a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 1ti v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción 'vil v VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PRCiFEPA} v a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prograrr'ia“d_e¿_n1_edidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.
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nformativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1?33D0121B123U
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i`_`..c.e.p. DFB. lviarlha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. lvliguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores dela SGPA_- Presente
ltarla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras- kacosta@profepa_gob_mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperación Gubernamental.- Presente"


